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CNE | REVOCATORIO | VALIDACIÃ“N DE FIRMAS |

Ahora el CNE, seÃ±alado por la Mesa de la Unidad DemocrÃ¡tica, de colocar trabas al proceso en favor del Gobierno,
comenzarÃ¡ el proceso de verificaciÃ³n de las firmas validadas y en poco mÃ¡s de un mes, el 26 de julio, indicarÃ¡ si se
cumpliÃ³ con este requisito lo que darÃ¡ luz verde a la prÃ³xima fase para la consulta electoral.



La oposiciÃ³n venezolana terminÃ³ este viernes otro tramo de la carrera con obstÃ¡culos con miras a lograr un referendo
revocatorio al mandato del presidente NicolÃ¡s Maduro este aÃ±o. Henrique Capriles Radonski, gobernador de Miranda y
principal rostro de la iniciativa, dijo al cierre de la jornada de ayer que se logrÃ³ validar mÃ¡s del doble de las firmas
solicitadas por el Consejo Nacional Electoral (CNE).



Ahora el CNE, seÃ±alado por la Mesa de la Unidad DemocrÃ¡tica, de colocar trabas al proceso en favor del Gobierno,
comenzarÃ¡ el proceso de verificaciÃ³n de las firmas validadas y en poco mÃ¡s de un mes, el 26 de julio, indicarÃ¡ si se
cumpliÃ³ con este requisito lo que darÃ¡ luz verde a la prÃ³xima fase para la consulta electoral.



Tibisay Lucena, presidenta del Poder Electoral, anunciÃ³ la fecha el pasado 10 de junio, cuando informÃ³ al paÃs el
lapso para la validaciÃ³n de firmas: â€œEntramos al proceso de revisiÃ³n de validaciÃ³n que culmina el 26 de julio. Con esto
damos fin a la primera etapa tal como lo contemplan las normasâ€•.



Lucena se refiere al reglamento para la convocatoria de referendos aprobado por ese organismo en 2007 y que
contempla que para realizar una consulta de ese tipo, el 1% de los votantes debe manifestar que autoriza a un grupo
promotor para que en su nombre solicite la convocatoria a referendo revocatorio.



El viernes se cumpliÃ³ un paso mÃ¡s cuando, segÃºn las cuentas de la MUD, se validaron 409.313 firmas, mÃ¡s del doble
de las 194.929 exigidas. El CNE no ofreciÃ³ un balance que confirmara esta cifra, acciÃ³n que se espera para el 26 de
julio. Mientras ese tiempo transcurre el Tribunal Supremo de Justicia podrÃa decidir sobre una demanda impulsada por
el Partido Socialista Unido de Venezuela (Psuv) contra la MUD que busca â€œque se cuiden los derechos polÃticos de los
venezolanosâ€•, en relaciÃ³n con las firmas recolectadas en la primera etapa. No queda claro los efectos que la aceptaciÃ³n
de esta acciÃ³n pueda tener sobre el proceso total de la consulta revocatoria.
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- Camino difÃcil -



La verificaciÃ³n a travÃ©s de las captahuellas fue un masivo evento que movilizÃ³ a casi medio millÃ³n de venezolanos
que lograron cumplir con el requisito y otros miles que se quedaron esperando en las colas. La MUD denunciÃ³ casi
desde el principio, que las condiciones establecidas hacÃa difÃcil el acceso de los ciudadanos a la validaciÃ³n.



El primer reclamo vino por la cantidad de mÃ¡quinas captahuellas que se dispusieron: 300. Inicialmente, los electores
debÃan asistir al centro regional del CNE en cada estado, pero luego se distribuyeron en varios municipios. Sin
embargo, no se incrementÃ³ el nÃºmero de dispositivos biomÃ©tricos y algunos centros de validaciÃ³n se ubicaron en
localidades con histÃ³rico de votaciÃ³n a favor del chavismo o muy lejos de los centros mÃ¡s poblados.



La oposiciÃ³n desplegÃ³ una logÃstica que permitiÃ³ repartir a los ciudadanos a estos puntos desde los mÃ¡s cÃ©ntricos.
Por ejemplo, en Miranda, se trasladÃ³ en autobuses desde Los Ruices hasta Barlovento (a unos 130 kilÃ³metros) a miles
de electores durante los cuatro dÃas.



Otra de las denuncias se centrÃ³ en el estado Nueva Esparta, donde retrasos atribuidos por la oposiciÃ³n a los
funcionarios del CNE, se atendieron a pocas personas entre martes y jueves. El lunes, segÃºn los datos de la MUD, en
esa entidad validaron sus firmas 1.221, el martes 762, el miÃ©rcoles 645 y el jueves, ya con las alarmas encendidas y la
visita del rector Luis Emilio RondÃ³n y personalidades de la oposiciÃ³n, se llegÃ³ a 675. El viernes, con la atenciÃ³n del
paÃs puesta en esa entidad por ser la Ãºnica que no alcanzaba el mÃnimo 1%, se validaron 1.066 rÃºbricas, superando la
meta.



Durante la semana se produjeron actos de violencia. En Aragua el jueves las personas que hacÃan fila se tuvieron que
dispersar por un ataque a disparos de civiles armados. En Caracas, en la parroquia Macarao, otro grupo de civiles
lanzÃ³ bombas lacrimÃ³genas el miÃ©rcoles, interrumpiendo tambiÃ©n la paralizaciÃ³n por un tiempo de la verificaciÃ³n.





- Siguientes pasos -



En el actual escenario la oposiciÃ³n tiene dos metas: lograr la convocatoria del referendo revocatorio y que esta se
produzca este mismo aÃ±o. Los voceros del Gobierno se ha enfocado en asegurar que no dan los tiempos para que el
llamado a consulta se realice en 2016, sino que serÃ¡ en 2017. En este caso, si Maduro resulta perdedor, el
vicepresidente que Ã©l designe gobernarÃ¡ hasta 2019. 



Si el 26 de julio el CNE da el visto bueno al 1% de las firmas validadas la semana que pasÃ³, entonces la ComisiÃ³n de
ParticipaciÃ³n PolÃtica de ese organismo emitirÃ¡ la Constancia de ConstituciÃ³n del grupo de ciudadanos, en este caso
la MUD, con lo cual se solicita por escrito la convocatoria al referendo revocatorio al mandato del presidente Maduro.

Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 19 May, 2024, 07:07






El Reglamento establece que una vez culminados esos trÃ¡mites, para los cuales no se establece un plazo, laÂ  ComisiÃ³n
de ParticipaciÃ³n PolÃtica tiene un lapso de hasta 15 dÃas continuos para verificar el cumplimiento de los requisitos y
remitir la solicitud a la directiva del CNE. Si esta recibe el visto bueno, la Junta Nacional Electoral cuenta con otros 15
dÃas hÃ¡biles para proponerÂ  los centros de recolecciÃ³n de voluntades que se realizarÃ¡ por tres dÃas seguidos y cuya
meta es 20% del registro electoral (casi cuatro millones de personas).



Terminado ese proceso, el reglamento indica que la Junta Electoral Nacional, tiene hasta 15 dÃas hÃ¡biles para
cuantificar las manifestaciones de voluntad e informar si se cumpliÃ³ la cantidad exigida por la ConstituciÃ³n. Si se
cumple ese requisito, el CNE tiene tres dÃas para anunciar la validez de la solicitud y convocar el referendo revocatorio
en un lapso de 90 dÃas continuos.





http://elestimulo.com/blog/cne-se-tomara-un-mes-para-verificar-firmas-validadas/
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